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Contexto 

Promulgación Ley 21.643

La ley Nº 21.643, publicada en el

diario oficial el 15 de enero de

2024, modifica el Código del

Trabajo para abordar la

prevención, investigación y

sanción del acoso laboral, sexual

y la violencia en el ámbito del

trabajo.

La SUSESO entregó directrices a

los OAL este 07 de junio.

Dirección del trabajo entregó

directrices el 02 de julio .

La ley entrará en vigencia el día

01 de agosto del 2024



 Fortalecimiento de la prevención y
sanción del acoso y violencia
laboral.

 Relevancia en las medidas de
resguardo de la privacidad y la
honra de todos los involucrados en
los procedimientos de
investigación de acoso sexual o
laboral.

 “Los procedimientos han de
ajustarse a los siguientes
principios: confidencialidad,
imparcialidad, celeridad y
perspectiva de género”.
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¿De qué hablamos cuando hablamos de violencia en el trabajo?

Ejercicio del poder: 
Abuso del poder

Frecuencia de la exposición

1

2

Sensación subjetiva de ser victima

3

Intensidad de la exposición
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Obligaciones entidades empleadoras

Ley 21.643
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Protocolo de prevención del acoso sexual, laboral y violencia en el trabajo

Ley 21.643
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capacitación

Protocolo de Prevención 
Violencia

Actualización 
matrices de riesgo

Actualización Reglamento 
Interno
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Obligaciones entidades empleadoras: Reglamento Interno

Ley 21.643

Debe incorporarse al reglamento interno el protocolo de

prevención y el procedimiento de investigación y

sanción.

Dado que el reglamento a los cuales deben ajustarse los

procedimientos de investigación y sanción fue liberado el

02 de julio de 2024, se pude incorporar en el reglamento

interno el siguiente párrafo:

“El procedimiento de investigación deberá sujetarse a

los principios de confidencialidad, imparcialidad,

celeridad y perspectiva de género. Asimismo, las

investigaciones deberán ajustarse a las directrices

establecidas por el Reglamento dictado por

el Ministerio del Trabajo y Previsión Social para el

efecto.”



Obligaciones Organismo administrador ley 16.744

En su rol como OAL, la Achs pone a disposición de las empresas adheridas el protocolo de prevención, para que estas lo

implementen al interior de sus organizaciones, así como herramientas de sensibilización, difusión y capacitación.

Asistencia técnica Achs

https://achs-my.sharepoint.com/personal/grmhgp_achs_cl/Documents/HECTOR/ESTRATEGIA/DANIELA/Karin/Achs_BuenTrato_Spot (1080p).mp4
https://achs-my.sharepoint.com/personal/grmhgp_achs_cl/Documents/HECTOR/ESTRATEGIA/DANIELA/Karin/Achs_BuenTrato_Spot (1080p).mp4




Vive el cuidado



11

Flujo de denuncia, investigación y sanción


